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C I R C U L A R  CSJBC15-31 

 
Fecha:  jueves, 23 de abril de 2015 
 
Para:  Jueces y Juezas Promiscuos Municipales, Promiscuos del Circuito, Civiles

 Municipales, de Familia, Promiscuos de Familia, Civiles de Circuito y Laborales de 
los Distritos Judiciales de Tunja, Santa Rosa de Viterbo y Yopal, Oficina de Cobro 
Coactivo Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Tunja 

  
De:  Presidencia de la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de 

Boyacá y Casanare  
 
Asunto:  “Reorganización empresarial  José Moreno Gaitán / Liquidación Judicial Ana 

Yolanda Pérez Hernández”  
______________________________________________________________________________ 
 
Respetados Doctores y Doctoras 
 
Para lo de su competencia se pone en conocimiento la siguiente información: 
 

 
Oficina que solicita 

difundir la 
información 

 
Dependencia de origen 

 
Reorganización Empresarial / 

Liquidación Judicial  
 

 
Juzgado Segundo 
Civil del Circuito de 
Pitalito  

 
Oficio No. 176 del 26 de 
febrero de 2015, suscrito por 
la doctora Blanca Esnella Leal 
Valderrama,  Secretaria del 
Juzgado Segundo Civil del 
Circuito Pitalito – Huila.   

 
 JOSÉ MORENO GAITÁN 
 C.C. No. 4.881.235 
 
Radicación:41551310300220140019300 
 
 

 
Juzgado Segundo 
Civil del Circuito de 
Neiva  

 
Oficio No. 0426 del 7 de abril 
de 2015, suscrito por la 
doctora Paola Andrea López 
Naranjo, Secretaria  del 
Juzgado Segundo Civil del 
Circuito de Neiva – Huila  

 
ANA YOLANDA PÉREZ HERNÁNDEZ 
C.C. No. 36.173.033 
 
Radicación:41001310300220080022900 
 

 
Consultar anexos en el link de información general  / Circulares del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Boyacá y Casanare. 
 
Una vez proferida la respuesta, solicito el favor de remitirla directamente al Juzgado que solicita la 
información y no a través de esta Sala, en virtud de los principios de celeridad y de economía en 
el trámite. 
 
Cordialmente,  
 
 

 
GLADYS AREVALO 
Presidenta - Sala Administrativa 

 
SACSJB/FOPS/PLL_Jara  


